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PARTE OFICIAL

■H'-* ' '

HÜM. 8533
Relacián que se cita

Sebastián Borrás Magraner, del reem
plazo de 1917, alistado en el Ayunta
miento de SóUer, Caja de Recluta de 
Palma, suma que debe ser reintegraba 
1 000 pesetas,

Juan Deyá Biebal, del reemplazo de 
1919, alistado en él Ayutitátiitento de 
8ól!er, Caja de Recluta de Palma, soma 
que debe ser reintegrada 1.000 pesetas.

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

D:c8 guarda), S, M, la Reina Doña Vio* 
loria Eugenia, 8. A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ja la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud. . - Bartolomé Vidal Amorós, de' reem

(Gacetas 26 al 28 de Agosto) | Aplazo de 1918, alís alo en el Ayuma-

Núm, 1876

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Oirceabítr
Por segunda vez recuerdo a los Seño

res A’celdes que no b*n remitido a esta 
Sección ¡as Cuentas de fondos thun'ci- 
pales del año económico de 1U20 21
debidamente justificadas con sugeción 
a mi anterior circular publicada en el

míen o do Palma, Caja de. Rec!u:a da 
Palma, suma que debe sor reintegrada 
500 pesetas,

Pedro Igarza Pericás, del reemplazo 
de 1919, alistado en el Ayuntamiento 
de Sóiler, Caja de recluta Palma, suma 
que debe ser reintegrada 1.000 pesetas.

Madrid, 1® de Agosto de 1921.— 
Vizconde de Eza,

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Or d e n  
limos, Sres,: En atención a las ctt-

Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 26 de Julio 1 cuústancias creadas por el llamamiento 
último la necesidad de que cumplan | a filas de los Individuos sujetos áí ser 
<an preferente servicio dentro del plazo | vicio militar, que a su vez son alumnos 
de quince días, apercibiéndoles en caso j ingresados, oficíales y libres, de las 
contrario con medidas de rigor, | Escuelas de las distintas ramas de la

Palma 29 de Agosto de 1921, j Ingeniería dependientes de este Minia-
e i Gobernador, | terio, asi como las de Peritos y Ayudan

Raimundo Montis | tes,
S, M, el Rey (q. D. g.)se ha servido 

— ii '■ I disponer:

»1ÜK M U MCEU
MINISTERIO DE LA GUERRA

■ Re a l  Or d e n

l.° Que desde la fecha en que se 
publique esta Soberana diaposiel^ en 
la Goceto de Madrid» y dentro de los 
tres dias siguientes a recibirse la peti 
ción formulada por cadavalumno ansias 
respec ivas Escuelas, deberán ser ex»' 
minados todos aquellos que lo soliciten

Excmo 8r.: Hallándose justificado I y se encuentren pendientes del examen, 
que los individuos que se expresan en I Que habría de tener lugar, en otro caso, 
la siguiente relación, pertenecientes a I en el mes de Septiembre.
loe reemplazos que se indican están I Se faculta a los Directores de las 
Comprendidos en el articulo 284 de la I respectivas Escuelas para que adopten 
Vigente ley de Reclntamiento, 'odas aquellas disposlcioBes que juz

B, M. el Bey (q. D. g.) se ha servido I guau necesarias a fin de dar cnmpll- 
dlsponer que se devuelvan a los intere- míenlo ala disposición anterior, incluso 
talos las cantidades que ingresaron pa- I paraqne ordenen la incorporación lu
fa reducir ei tiempo de servicio en fi- mediata de todos los Profesores nume 
las según cartas de pago expedidas en rarios y auxiliares de cada Escuela, 
las fechas, con los ¿úmeros y por las 3° Para gozar de los beneficips 
delegaciones de Hacienda que en la ci que »» conceden en esta Rem orden 
'ada relación se expresan como igual- deberá justificarse por los alumnos el 
mente la suma que debe ser reimegra 1 tener que incorporarse a filas, anompa- 
1», la cual percibirá el individuo que fiando dicha justificación a la solicitud 
hizo el depósito o la persona autorizada I de petición de examen.
» forma legal, según previene el ard- 4.° Par» lo« loe no se en
culo 410 del Regiamente dictado para la cuentren en el caso indicado, las fechas 
«¡ecucon oe la ley citada, I d» exámenes serán las fijadas por las

De Rsaj orden lo d.go a V. E. para su respectivas Escuelas.
Conocimiento y demás eLicios. Dios | De Real orden lo digo a V. 11, para 
8u«rde a V. E, muchos años. Madrid. I aa conocimiento y efectos. Dios guarde 
10 de ágosto de 1921. | a V. H. muchos aüos. Madrid, 25 de

VIZCONDE DE EZA A808‘° d6192L MAESTRE
Señores Capitanes generales de la pri- I

mera, segunda, tercera, cuarta, quin- | Señores Subsecretario y Directores ge- 
ta, sexta y séptima Regiones y de I nerales de este Ministerio, 
fialéáreg, | —■— -

Las lepe» ebllrería ea la Fealaxala, lelas aipaesates, Casarlas y tarrUarlea fie 
Abita sajetea * la lecislaaifia penlaaakr, 41* veíate «las fie la yrmBlcasWa, ri es 
ella «a se «lapasiea etn was. Se eatieafie letba aa preaalgadfiB el «la ea tae terel» 
ae la luertifiR «s ¡a Ley o la lante,

La» leyes, ér«easa y aeaidea <ae as sayuifia pabllear ealw 8oM»jtea OMaiawa 
ee ¡uta áe readtiz al Geberaafier tivU, y per exye eeaflaete ae pasaría 4 lea eíiteaea 
Ae lea aaeacienadea perléAícea. (X, O. «e 6 4MI 4« JW),

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vísta a consulta hecha a 

este M nisterio por el señor Gobernador 
civil de Madrid, respecto a ei la falta 
de cuadro de horas y libro de visitas en 
los establecimientos mercantiles que no 
emplean dependientes puede ser consi
derada como obstrucción al servicio de 
napección del trabajo:

Considerando que en ¡a ley de 4 de 
Juiio de 1918 y en al Reglamento de 16 
de Octubre del mismo aflo no se hace 
distinción alguna entre los estableci
mientos donde existen dependientes y 
los que sólo están atendidos por sus res 
peemos dueños o por individuos parte 
heciantee a la familia de éstos, habien
do de ser de general aplicacióa y uní 
forme, dentro de cada gremio, el régi
men de horas de apertura y cierre, 
|anm para la Jim íacióü de la jornada 
como para la efectividad del des tanso 
da dos horas destinado a la comida de 
¡os dependien-.es, pues,o que de otra 
manera permitiriase al amparo ae la 
ley una competencia perjudicial para 
una paríe del gremio:

Considerando que en los establecí 
miemos mercantiles, mucho más cuan
do la familia y hasta los hijos menores 
de edad o las majares susiNuyen a la 
dependencia, se puede infringir la ley 
de 3 de Marzo de 1904,- la de Mujeres y 
Niños, la de la Silla y ios artículos 2.°, 
6.° y 11 de la ¡ey de la jornada mer
cantil, principalmente; infracciones que 
los Inspectores del Trabajo deben de
nunciar por los trámites de| Reglamento 
de L° de Marzo de 1906, medíame los 
libros de visitas:

Considerando que el cumplimiento 
del régimen de apertüra y cierre de los 
establecimientos mercantiles, a los efec
tos de i» ley últindamentd citada, no 
puede ser comprobado sin el cuadro de 
distribución de la jornada, qus obliga
toriamente ha de referirse incluso a loa 
parientes del dtieño del establecimiento 
que sustituyan o supian a los depen
dientes remuneradoa:

Vistas las disposiciones Vigentes y de 
acuerdo con el informe del Instituto de 
Reformas Sociales,

S. M, el Roy (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se considere como obstruc
ción al servicio de la inspección det ira 
bajo la falta de cuadros de horas y li
bros de visita en los establecimientos 
mercamiles, aunque no existan depen
dientes empleados en ellos,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dio* guárde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Agos
to de 1921.

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 26 de Agosto)

Núm. 1863 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

An u n c io .—Cuarta» subasta» de produc
to» procedentes de corta» fraudulenta»,— No 
habiendo tenido efecto por taita de lici- 
tadores las tareeras subastas de una 
trozada y dos haces de ramaje de pinos 

seis trozadas y tres copas también de 
unos procedentes de las cortas frauda- 
entas efectuadas en los sitios «Voiia de 

S^uxiná» y «Plana Forana» de los 
montes «Comuna de Caimari» y «Comu
na da Biniamar» de Selvá, denunciada 
por la Guardia civil el 3 de Febrero y el 
11 de Marzo últimos re^pectivameo-e, a 
:anor de lo prescrito ea los artículos 5,® 
y 9,° del Reglamento para el régimen 
de la expresada Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y a propuesta del Ayu
dante de la provincia, he acordado: 
que se celebran caaríM subastas de di
chos productos en la Alcaldía de Selva 
a los diez días contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a la» horas de 
las 11 y 11 y 30 y bajo ios tipos de ta
sación de 1*80 y 19‘80 pesetas respecti
vamente, que son el 60 por 100 de los 
primitivos. - k

LuS demás condiciones que regirán, 
son las contenidas en Ips anuncios de 
las primeras y segundas subastas, que 
se injertaron en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  números 8505 y 8508 de 25 de Junio 
y 2 de Julio últimos.

Dichos anuncior serán tenidos en 
cuenta por el Alcalde y la Guardia civil 
de Selva, para su cumplimiento en la 
partp que les corresponda.

Palma 26 de Agosto de 1921.— El 
Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 1877
INTERVENCION DE HACIENDA

,DE BALEARES
Venciendo en 1.® de Octubre de 1921 

ei cupón número 80 de los títulos del 4 
por 1U0 interior, asi como un trimestre 
de intereses de las inscripciopes nomi
nativas de igual venta, el cupón núme
ro 49 de los títulos del 4 por 100 amor
tizadle, emitidos ea virtud oe la ley de 
26 de Junio de 1908, y el cupón núme
ro 121 de la Deuda al 4 por 100 exte
rior, la Dirección general de la Deuda 
y Ciases Pasivas, en virtud de la auto
rización que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, ha acor
dado que desde el dia 1.® de Septiembre 
próximo sa reciban por esta Delegación 
de Hacienda, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas Deudas del 4 por 
190 interior, exterior y amorüzabie y 
las inscripciones nominativas del 4 por 
10Q da GúrporAGloaas civiks, Eaiablecl-

M.C.D. 2022
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mientes de Beneficencia, Instrucción 
publica, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para fu pago e s ha» 
lian domiciliadas en esta provincia, ob
servándose par» 1» presentación de fac
turas las mismas reglas que en anterio
res vencimientos, haciendo presente 
que los títulos amortizados deberán pre
sentarse endosados en ia siguiente for
ma: «A la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas para su reembolso.» 
Fecha y firma del presentador; y lleva
rán unidos dichos valores los cupones 
siguientes al del trimestre en que se 
amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l b t in  Of i 
o ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conoc’miento de los interesados,

Palma 29 Agosto de 1921,—El Inter 
ventor de Hacienda, Manuel Montis,

Num. 1878
ADMINISTRACION

DI CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Auundo,—No habiendo sido posible 

hallar el domicilio de la razóo social 
•Serra y Ploras* por el presente anun
cio se hace saber a dichos señores que 
durante un plazo de 10 dias podrán exa 
minar el expediente que se les instruyó 
en 12 de Abril último por el concepto 
de «Fábrica de Básculas*, cuyo expe
diente se hallará de manifiesto durante 
el indicado plazo en esta Administra
ción.

Palma 27 Agosto de 1921,—El Admi
nistrador de Contribuciones, Manuel del 
AlizeJ.

Núm, 1861
ALCALDIA DE BUÑOLA

La cobranza voluntaria del primer 
trimestre de los repartos generales del 
ato económico de 1920 a 1921, tendrá 
lugar en la casa de la calle de la Igle
sia domicilio del recaudador los dias 
28, 29, 30 y 31, de Iss corrientes y 1,° 
del próximo mes de Septiembre y horas 
de las ocho a las catorce.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios vecinos y hacendados forasteros 
dueños de fincas en este término muni
cipal.

Bañóla veinte y cinco Agosto de 
1921,—El Alcalde, Vicente Rosselió.

Núm. 1862
AYUNTAMIENTO DE DEYA

La cobranza del repartimiento gene
ral sobre utilidades, para cubrir el dé
ficit del presupuesto del corneare ejer
cicio económico 1921-22, formado con 
arreglo ai Real Decreto Ley de 11 de 
depuembre de 1918, estará abierta ai 
público desde el día cuatro del próximo 
mes de Septiembre por espacio de tres 
días en el lugar y horas de costumbre; 
suvirtiendo a los contribuyentes que 
incurrirán en apremio los que dejen de 
satisfacer sus descubiertos en los días 
señalados.

Deyá 25 de Agosto de 1921,—-El Re* 
caudador, B. Goiom,—V»° B.®—Ei Al
calde, Francisco Vives,

Núm, 1848
AUDIENCIA TERRIWRIAL

DE PALMA
Relación de los aspirantes a los car

gos de Justicia Municipal de que luego 
se hara mención que se publica en ei 
BOLBtiu Of ic ia l  de la Provincia eo 
cumplimiento de lo dispuesto en la rer 
gia 3.a del art. 5 ° de la Ley de 5 ov 
Agosto de 19u7, a fin de que en los 
quince dia- subsiguientes al anuncio, 
puedan presentarse en la Secretaria do 
gob orno observaciones o reclamacio 
ne» con documentos comprobantes,

Pa r t id o  d e Ib iz a
Formeutera, Juez Municipal, don 

Garlos Tur Forrer.
Ibiza Capital.—Juez Municipal, don 

Rafael Oliver Balmes.
San Antonio Ah >d.—Juez Municipal, 

D. José Ribas Mari, D, Juan Pianelle 
Cardona, D, José Riera Torrea, D, Vi

cente Rosselió Riera y D. Juan Ribas 
Ramón,

Juez Municipal Suplente, D. Antonio 
Cardona Cardona,

Pa r t id o  d e In g a
Alaró.—Juez, D, Bartolomé Vicens 

Morey.
Campanet.—Juez, D. Rafael Sollve- 

lias Oánaves.
Escorca.— Juez, D, Pedro Baila Ro- 

selló.
Inca,—Juez, D. Miguel Pujadas Fe- 

rrer y D. Nadal Rosselió Po d b , '
Juez Municipal o Suplente, D. Juan 

Truyul Llobera.
Juez o Suplente, D. Pablo Mariano 

Morey Coll.
Lloseta,—Juez Municipal, D, Antonio 

Rossell L1 ó, D. Miguel Goll Homar 
y D, Lorenzo Reus Morro,

Juez Municipal o Suplente, D. Loren
zo Ferragut Abrines y D, José Capó 
Ramón,

Pa r t id o  d e Ma h ó n
Alayor. —Juez, D. Pedro Castell Rla- 

devets y D. Juan Morlá Vidal.
Suplente, D. Rafael Sintes Bagur y 

D, Juan Palliser Oánaves,
Ferrerlas,—Juez Municipal, D, Mi 

guel Salóm Vidal, D. Juan Morlá Go 
ña’ons, D. Miguel Pons Pona y D, Mi
guel Camps Gomila.

Mahón Capital. — Juez Municipal, 
D. Antonio Vidal Villaionga.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Artá.—Juez Municipal, D, Juan San

cho Lliteras.
Gam. os del Puerto.—Juez Municipal, 

D. Antonio Fernandez Vicens y don 
Guillermo Mas Mas.

Capdepera.—Juez Municipal, D, Se
bastián Pascual Riera y D. Antonio 
Vaquer Ferrer.

Juez Municipal Suplente, D, Miguel 
Moii Nebot.

Fblanítx,—Juez Municipal, D. Jaime 
Mas García, D. Juan Oaldentey Suau y 
D. Cristóbal Bennasuar Artigues

Manacor. —Juez Municipal, D. Ga- 
briet Oaldentey Santandreu,

Juez Municipal Suplente, D. Angel 
Escalera Mesquida.

Montuiri.—Juez Municipal, D. Juan 
Verd Arbona, D. José M.aLlorens Gla- 
riana, D. Cristóbal- Gomáis Vaquer y 
D. José Roca Mayol.

Juez Municipal Suplente, D. Miguel 
Arbona Murtorell,

Petra. — Juez, D. Pedro Rexach 
Monroig,

Juez o Suplente, D. Antonio Riutord 
Rimord,

Juez Municipal, D. Antonio Frontera 
Font, D, Gabriel Ribot Marroig y don 
Sebastián Riera Nicolau.

Pa r t id o  d e Pa l ma
Anjraitx,—Juez Municipal, D. Bar

tolomé Enseñar Euseñat, D. Jaime Te
rrados Roca y D. Vicente Enseñat Mo- 
ner.

Algaida.—Juez, D, Lorenzo Sastre 
Verdera.

Juez Suplente, D, Juan Baile Rigo,
Buñola.-Juez, D, Jaime Nadal Lladó, 
Juez Municipal, D. Pedro Andrés 

Rosselió Palou y D. Gregorio Estarellas 
Llinás.

Calviá, -Juez, D. Juan Salóm Ca 
brer.

Juez Suplente, D Miguel Pons Ferrá.
Distrito de la Catedral de Palma.— 

Juez, D. Francisco Rius Rípoll, D. Ga
briel Fuster Valenti y D. Gabriel Ru
fián Badester.

Deyá,—Juez Municipal, D. Francis 
co Vives Coióm y D. Bartolomé Rullán 
Vives.

Esporlas.-Juez, D. Bartolomé Match 
Palou, D. Juan Llaneras Pascual, don 
Pablo Llinás Camps y D. Sebastián 
Sampoi Perelió.

Juez Suplente, D. Francisco Arbós 
Calafeil,

Palma 24 de Agosto de 1921,—Jaime 
Serta, Secretario, —V,° B.M—El Presi
dente, Diez de la Lastra.

* V

Núm, 1874
Don Fernando de ligarte y Pagést Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

que eu virtud de lo acordado en provi
dencia de ayer recaída en el expediente 
sobre exacción de multa impuesta por 
el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia a D. Fausto Malberti, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho días 
ios géneros que se describirán, quedan 
do señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado (San Miguel n.° 86), el dia 15 
de Septiembre próximo a las doce,

1° Tres sacos do cincuenta kilos ca
da uno, llenos de superfosfatos de cal 
16/is de acido fosfórico soluble al agua 
y ai citrato amónico, justipreciados en 
veintidós pesetas,

Tres sacos de ídem idom 18/i8 Idem 
Ídem; justipreciados en veintidós pese
tas.

3.° Dos sacos de unos cien kilógra- 
mos cada uno llenos de sulfato de hierro, 
justipreciados en treinta y dos pesetas,

4,° Dos sacos de unos cincuenta ki
logramos llenos de azufre de águilas en 
cincuenta y cinco pesetas.

5.° Ua saco Iteno de nitrato de so
sa unos cien kilógramos de peso y 
15/i6 por 100 de nitrógeno nítrico, justi
preciado en cincuenta pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte eu la misma debe

rán los lidiadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to del avaluó, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
mismo.

2,® Los géneros descritos serán su
bastados y rematados en un solo lote 
sí se presenta postor para ello; en otro 
caso, se hará en la forma en que apa
recen justipreciados.

Los gastos de subasta, remate e im
puesto que tiene fijado el Estado para 
Ir. transmisión de bienes, serán de car
go dei rematante a quien serán entre
gados los géneros una vez satufecho el 
precio y dichas responsabilidades,

Los géneros estarán de manifiesto en 
la Avenida de Alejandro Rosselió nú
mero 26 de esta ciudad, todos los días 
laborables de nueve a trece hasta el 
dia anterior al de la subasta, para po
der ser examinados.

Palma veinticinco de Agosto de mil 
novecientos veíntíuo.— Fernando de 
Ugarte.—Ante mi, Gregorio Jaume, 
oficial,

Núm, 1875
Don Gabriel Caldentey Santandreu, Jue^ 

Municipal, Letrado de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del despacho de 
este Juagado por esta- en comisión el Se
ñor Jue^ propietario.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado y Secretaria 
única por el Procurador don Gabriel 
Ferrer a nombre de Sebastian Fons 
Mestre se ha promovido expediente so 
bre presunción de muerte de Bartolomé 
Fons Mestre, quedando acordado espe
dir al presente llamando a ios qae sean 
interesados en el mismo para que en el 
termino de nueve días manifiesten sí tle 
nen algo que oponer a ia pretensión de
ducida.

Y para que se lleve a efecto lo acor
dada se espide ei presente para su in
serción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provine.», en Manacor a diez de Agosto 
de mil novecientos veinte y uno,— Jai 
me Caideutey. —-Ante mi, P. H. del Se
cretario, Miguel Marcó.

Núm. 1860
Don Francisco Portera y Fuster, Comisa

ria de la quiebra de Juan Matemalas 
Par era.
Por ei presente edicto, se sacan a 

pública subasta por término de tres 
días y bajo el tipo por el que están re 
guiados, los efectos o géneros mercanti- 

¡ les que se espresarán procedentes de la 
; quiebra de Juan Matamatas Patera del 

comercio de esta capital, a instancia 

del Procurador D, Juan Ga’més a noca, 
bre de D. Ramón Cortés, y de las Sin. 
ditos de dicha quiebra D. Sebastian R-. 
bot Ordín&s, D. Pedro Rossel ó 8anu¿. 
dr< u y D. Martin Rosselió Galmés cu 
yos géneros son los siguientes:

1 .® Treinta sacos vacíos de varíag 
ciases y en mal espado justipreciados 
en siete pesetas cincuenta céntimos,

2 .® Cincuenta cajones pequeños de 
madera para h’gos valorado en diez 
pesetas.

8 .° Un haz de carrítx valorado eo 
cuatro pesetas, t

4 ,® Catorce sacos arroz <8elscto» de 
ochenta kilógramos uno a cuarenta y 
cinco poseías valorado en trecientas 
treinta pesetas, •

6 ° Siete sacos arroz «Corriente» a 
treinta y siete pesetas valorado en dos
cientas cincuenta y nueve pesetas,

6 .° Dos sacos harina blanca de cien 
kilógramos uno a cincuenta y cinco pe
setas valorado en ciento diez pesetas.

7 .® Un saco alubias blancas de cien 
kilogramos valorado en cuarenta pese* 
tas.

8 0 Un saco alubias blancas de cin* 
cuenta y cinco kilógramos valorado en 
veinte y dos pesetas,

90 Once sacos cáscara arroz de 
sesenta kuógramos uno a tres pesetas 
valorado en treinta y tres pesetas.

10. Tres sacos Eemol de cincuenta 
kilógramos uno a dos peaetas cincuenta 
céntimos valorado en sie-e pesetas cin
cuenta céntimos.

11, Ocho sacos pulpa remolacha de 
cuarenta kilógramos a siete pesetas cin
cuenta valorado en sesenta pesetas.

12, Un saco con ciento ochenta y 
cinco kilógramos cebada mallorquína 
valorado en cuarenta y seis pesetas 
veinte y cinco céntimos,

13. Diez y ocho sacos azufre Florls- 
tíñela de cuarenta kilógramos uno va
lorado en cuatrocientas cincuenta psse- 
tas, (

14. Treinta y siete cajas galleta 
marca «Solsona» a tres pesetas valora
do en ciento once pesetas,

15, Ocho cajas galleta marca «Riza
les» & tres peseras valorado eu veinte 
y cuatro pesetas,

16, Diez y seis cajas galleta mar* 
ca «Perlas» a tres pesetas valorado en 
cuarenta y ocho pesetas.

17, Ocho cajas galleta marca «Es" 
trolla» a tres pase as valorado en vein
te y cuatro pesetas.

18, Cinco cajas galleta marca «Sur
tido* a tres pesetas valorado en quince 
pesetas,

19, Dos cajas galleta marca «Setre» 
a tres pesetas valorado en seis pesetas,

20. Ocho balas papel estrecilla pa
ra embalar valorado en cíenlo sesenta 
pesetas,

21, Un saco con setenta kilógramos 
arroz «Corriente» valorado en treinta y 
dos pesetas,

22, Un saco con veinte kilógramos 
remolacha valorado en cuarenta pías,

23. Dos sacos con setenta kilógra 
mos residuos trigo valorado en quince 
pesetas,

24, Guarenta haces carritx a tres 
pesetas cincuenta céntimos valorado ec 
ciento setenta y cinco pesetas, •

, 25. Trescientos cajones madera pa
ra higos valorado en treinta pesetas.

26, Setenta sacos vacíos en mal e0, 
.lado valorado en quince pesetas,

27. Treinta y seis latas vacias par» 
galletas valorado en diez y ocho pese
tas,

28, Cincuenta cenachos nuevos va
lorado en veinte y cinco pesetas,

Quien quiera hacer postura a los g^ 
ñeros descritos acuda a los estrados de 
este Juzgado de primera Instancia el dia 
cinco de Septiembre próximo á ¡as diez 
de la mañ aa día y hoia señalados p»* 
ra su remate, y se adjudicarán al mejor 
postor verificándos e la venta bajo ¡as 
condiciones siguientes:

1 .a Los que quieran t.?mar parte en 
-la subasta deberán previamente c o d * 
tlgnar el diez por cien.o del jusnprecio, 
cuyas consignaciones se devolverán a 
sus dueños acto seguido uei remate ea- 
capto los que correspondan a los majo- 
ree poMores (jue quedaráR co^o
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je su obl'gaclón y en su caso como 
Lrta del precio.

2 a El tipo mínimo de subasta es el 
«gálado & cada ano de los géneros.

8 « a La subasta se verificará por lo* 
te6 y con arreglo al tipo señalado á ca- 

uoo ^0 ellos,
4 » No se admitirá postura que no 

robra el valor total del precio señalado.
5 • Los rematantes deberán satisfa- 

0r Qn el acto del remate el precio ínte- 
' ero en Que haya sido rematado el lote, 

Lciéndose cargo del mismo seguida*
1 mente de haber satisfecho el precio.

6/ Los géneros objeto de subasta 
podrán ser examinados todos los dias 
hábiles en la casa n,° 44 de la cade del

5 fl6y de esta ciudad de diez a doce de la 
i mañana

7» El acto de subasta y remate será 
preaidido por el Comisario con asisten-

1 cia del Oficial Habilitado que refrenda 
y Alguacil del Juzgado.
8/ Los gastos de remate serán de 

i cargo del comprador lo mismo que los 
, I referentes a entrega de los géneros sin

I que tengan derecho a reclamación al
, gana por deterioro y demás.

' Dado en Manacor á veinte y cuatro 
i de Agosto de mil novecientos veinte y 

e ! uno.—Francisco Forieza.— Ante mi.—
p, H del Secretario, Miguel Marcó.

a Núm. 1867a
CEDULA DE CITACION

por ante este Juzgado se instruyó ex- 
a pediente posesorio a nombre de Amo - 
i- nía Pastor Alós para la inscripción a 

su favor de dos fincas, Blando una de 
y ellas ¡a siguiente: Pieza de tierra culti- 
a vu de uu cuartón y medio de extensión
s poco más o menos o sean veintiséis

areas, cuarenta centiareas, denominada 
!• «El Reboster» sita en este término mu- 
f nicipal, lindante al Norte, con la de
* Francisca Planas March, al Este, con la

de Antonio Pasíor, al Sur, con otra de 
a
i- _____________ _____

Pedro Santandreu y al Oeste, con la de 
Catalina Pastor Alós.

.Con auto de 28 Abril de 1902 se apro
bó el expediente y el 8r. Registrador 
suspendió la inscripción por resultar 
inscrita la finca deslindada on mayor 
cabida a favor de Jaime Pastor Garaa. 
Y el Sr. Juez ha dispuesto se cite a los 
herederos sucesores o causababientes 
del Jaime Pastor o a los que se crean 
con mejor derecho para que dentro de 
ocho dias a contar de la publición de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  compa
rezcan a oponerse a la inscripción soli
citada, que, de lo contrario se ratifica 
rá el expresado auto.

Sanca Margarita 23 de Agosto de 
1921,—Miguel Capó, Secretario.

Núm. 1869
REQUISITORIA

Tur Torres José, hijo de José y de Ma
rta, natural de Ibiza, de estado casado, 
fogonero, de 30 años de edad, domici
liado últimumente en Ibiza, procesado 
por supuesto hurto; comparecerá en 
término de 30 dias ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona, Capitán de Corbeta de la 
Armada don Luis Manuel de Villena y 
Jácome, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho plazo será decla
rado rebelde.

Barcelona 26 de Agosto de 1921.—El 
Juez Instructor, Luía Manuel de Vi- 
llena,—El Secretario, Enrique Andreu.

Núm. 1870
ESCUELA ÑOR IAL DE MAESTROS 

DE BALEARES

Matrícula Oficial.—Can arreglo a lo 
prevenido por las disposiciones vigen
tes, durante todo el mes de Septiembre 
próximo venidero, como plazo impo 
rrogable, en sus días hábiles, y de 10 a 
12 de la mañana, quedará abierta la 
matricula ordinaria de enseñanza Ofi

cial, de las asignaturas que comprende 
la carrera del Magisterio.'

La matricu’a deberá solicitarse del 
Sr. Director, con arreglo a los impresos 
que se facilitarán en la Secretaria de 
esta Establecimiento, cuya instancia ha 
de reintegrarse con póliza de una pese 
ta, debiendo acompañar a la misma, su 
cédula personal; certificado de vacuna
ción o revacunación y de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físi
co, el qne además de estar reintegrado 
con el timbre del Estado correspondien 
te, deberá llevar un sello de dos pesetas 
que se expiden por los Oolegios médi
cos, creado por R. D. de 15 de mayo 
1917, al establecer el Colegio de Prin» 
cpe de Asturias, y pesetas 12'50 en 
papel de Pagos al Estado, como importe 
de los derechos de matricula de un cur
so, correspondientes al primer plazo,

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su persoga atediante la firma de dos 
testigos

TatnliaL se previene a los intere
sados que la matricula extraordinaria 
queda abierta con las mismas condicio
nes que la ordinaria, pero con derechos 
dobles, del 1 ai 15 de Octubre.

Palma 26 de Agosto de 1921,—El Se 
cretario, José Enseñat. —V ° B.°—Ei 
Director, Dr. Luis Ferbal y Campo,

S Núm. 1864
Don Bartolomé MIr y Calafeil, arrenda

tario de la-recaudación de Contribu
ciones e Iiupuesías de la provincia de 
Baleares,
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaría del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1921 cenará lugar en esta provin
cia, durante los dias laborables que 
transcurran del 1 a* 30 del entran e mes 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxilia
res debidamente nombrados, conforme 

3
a lo dispuesto por la Rea1 Orden de 4 
de Febrero de 1903 y con sujeción a la 
escala recaudatoria que establece el 
artículo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, a saber.

Distritos municipales
Partido de Palma,—Andraitx del 11 

al 15.--Deyá días 2 y 3 —Bañóla dias 14 
y 15.—Esporlas del 18 ai 21.—Esta- 
llenchsdias 15 y 16.—Oalvlá dias 20 y 
21, —Lluchmayor del 11 al 16,—Marrat- 
xi del 22 al 24.—Puigpuñent días 13 y 
14.—Santa Eugenia del 8 al 10,—Santa 
María del 1 al 4.—Soller del 20 ai 26.— 
Valldemosa días 11 y 12.

Partido de Inca,—Alaré del 1 al 6.— 
Alcudia del 12 al 14,—Buger días 2 y 
3.—Campanet del 4 al 6.—Gostitx dias 
8 y 9,—laca del 20 al 24.—Lioseta dias 
6 y 7. -María del 21 al 23,—Muro del 
25 al 27.—Pollensa del 19 al 22.—La 
Puebla del 8 al 11,—Sanseliaa del 17 al 
20.—Santa Margarita del 4 al 7,—Bel* 
va del 9 al 18.

Partido de Manacor*^Campos del 6 
al 7,—Oapdepera del 7 al 9.—Felanííx 
del 15 al 20,— Manacor del 6 al 10,— 
Porreras del 16 al 20.—San Juan del 1 
al 4, - Santañy del 18 ai 21.—San Lo
renzo del 8 ai 10.—Son Servara del 4 
ai 6,—V llafranca días 12 y 13.

Partido de Menorca.—Alayor del 18 
al 21,—Cindadela del 5 a¿ 9,—Perrerías 
días 15 y 16, - Mahón dei 6 al 10.—Mer* 
cadal del 20 al 22,—San Luis diae 23 
y 24,

Partido de Ibiza.—Formentera dias 
20 y 21.—Ibiza del 22 al 24,—San An
tonio Abad del 21 al 23 — San José del 
14 al 17.—San Juan Bautista dei 18 al 
21. —Santa Eulalia dei 22 al 25.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de Jo dispues
to en el articuro 35 de la Instrucción 
oe 26 de Abril de 1900,

Palma 26 de Agosto de 1921,—Ei 
Arrendatario, Bartolomé Mir.
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1 & En Mahón a 30 de Junio de 1921.—El Depositario, । En Pollensa a 30 de Junio de 1921,—El Depositario, En San José a 30 Junio de 1921,—El Depositario.
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• *• d .°—El Alcalde, Gaspar Pons, 1 raud.—V.® B.®—El Alcalde, Far. has,—V,° El Alcaide, Rib*.
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ADMON. DE CONTBIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22

Matricula de Palma
COBTINUAOIÓN

Palmer Berra Catalina, Café econó
mico, Barrera 8, 152‘46 pesetas.

Massager Juan, Idem, Constitución 
22, 166 •32.

ColombAs Andrés, ídem, 8, Pedro 1, 
166*32

Vidal Oliver Pedro J,, ídem, Santa 
Fé 7, 8r80.

Alcina Colora Pedro, Carbonería, San 
Magín 71, 134*72.

Morey Bujosa Pedro, Ídem, Conquis
tador 23, 134‘72.

Cirer Munar Pedro, Ídem, Bueyes 7, 
134*72.

Martorell Ramís Arnaldo, ídem, Ge
neral Bar celó 90, 134*72.

Rotger Pedro Antonio, ídem, Garrió
5, 134‘72.

Gelabert Serra Pedro, Casa de pupi
los, P. 8, Antonio 44, 44*90.

Alemañy EnseQat Matías, ídem, Pla
za Mayor 29, 44'90.

Mas Barceló Paula, ídem, Obispo 5, 
166'32.

Ciar Oliver Coloma, ídem, Ca<n Blan- 
quet, 221*76,

Figuerola Martorell Andrés, ídem, 
Feliu 4, 138*60.

Flont Mas Juan, id. Veri 18,166*32.
Hadó Sacarés Miguel, ídem, Cordele

ría 36,138'60.
Llauó Sacarés Miguel, ídem, Hari

na 18, 152'46.
Liadó Sacares Miguel, Santo Espíritu

6, 152'46.
Llull Perelló Pablo, Ídem, Hostals 

nous 3¿>, 152*46.
Mas Mas Apolonia, idem, S, Bartolo

mé 5, 152*46.
Palmer Palmer Lorenzo, ídem, Plaza 

Olivar 11, 152'46.
Ripoll Rigo Antonio, Idem, Esparte

ría 3, 44'90,
Juliá Villalongua Miguel, idem, Jus

ticia 6, 97'02.
Barber Anglada Nicolás, idem, San 

Miguel 55, 44'90.
Pons y García Sree,, idem, P, Mayor, 

289'25,
Oller Muntaner Francisco, idem, Sin

dicato 136, 138'60.
Fábregas Barceló Antonio, idem, Bi- 

rreíeria43, 44'90.
Aizamora Marti Francisco, Tablaje

ro, Si Alonso 21, 134*72.
Barga Bosch Juan, idem, Cerdá 6, 

134 72.
Bonnin Pomar Gabriel, idem, Cere- 

rols 17, 134*72.
Bonnin Miguel, idem, Plaza Abastos, 

Mesa 10, 134'72.
Juan Salvá Catalina, idem, 8. Juan

13, 134*72. -
Llabrés Miguel, idem, S. Magín 108, 

134'42,
Pujol Antonio, idem, 8. Magín 154, 

134*72.
Ramís Piaras Miguel, idem, P, Ma

yor M. 75, 134'72.
Cirer Compafly Mateo, ídem, Fabri

ca 69,134*72.
Trias Nadal Antonio, idem, S, Elias 

12, 134*72.
Valla Piña Agustín, idem, Pelaires 

66, 134*72.
Cortés Miró Francisca, idem, S. Jai

me 1, 134*72.
Amorós Pericas Antonia, idem, Pla

za Mayor, 134'72.
Forteza Aguiló Juan,idem, P. Mayor 

M. 38, 134'72.
Segura Taronji Dorotea, ídem, P. Ma

yor M. 3, 134'72.
Mayan» Colomar María, idem, P. Ma

yor M. 64, 134* í 2.
degur» Segura José, ídem, P. Mayor 

M. 8, 134*72.
Segura Pomar Bienvenida, idem, 

P. M^yor M. 14, 134*72.
Queigia» Queigias Jaime, idem, Pla

za Mayor M. 5, 134*72.
Salamanca Fieras Jorge, ídem, Plaza 

Mayor M 59, 134*72.
Uaroonell Echevarría Jorge, ídem,

P, Mayor M. 34, 134 72, 
Fig o  Cuite» Uuofre, ídem, P. Mayor 

M. 35, 134*72.

Pomar Segura María, Tablajero, Pía- 
za Mayor M. 36, 134*72.

Pifia Pomar Catalina, Idem, P. Ma
yor M. 39, 134*72.

Mulct Vidal Catalina, ídem, P. Ma
yor M. 13, 134'72

Piña Antich Sebastián, idem, P. Ma
yor M. 42, 134'72.

Aguiló Fuster José, idem, P. Mayor 
M. 48,134 72.

Miró Fuster Miguel, idem, P, Mayor 
M. 15, 134'72.

Bauzá Bordoy José, Taberna fuera 
del casco, Secar Real, 134*72.

Comas Salas Juan, idem, Molinar, 
134*72.

Llobera Catafiy Miguel, idem, Ca‘n 
Blau, 134*72.

Amengual Ribas Miguel, Aceite y vi
nagre, S. Miguel 107, 160*78.

Bernat Martorell Juan, idem, Tere
sas 1, 141*37.

Coll Pujol Jaime, idem, Vallori 12, 
105'34.

Cano Mas Jeróníma, ídem. Olmos 68, 
135*82.

Oampomar Creus Antonio, idem, Za- 
granada 5, 141'37,

Servera Fullona Antonio, idem, Pla
za Eusebio Estada 22, 188*50,

Castell Alberto Viuda de, Idem, San 
San Roque 6, 69'30,

Coll Roselló Guillermo, ídem, Union 
46, 71'80.

Catafiy Ribas Jaime, ídem, Olmos 76, 
69'30. .

CalafatBuades Francisco, idem, Ron
da Poniente, 105 34,

Ferrer Pons María, idem, P. Temple 
6, 144*14.

C»mpins Simonet Antonio, idem, Pla
za Atarazanas 21, 105*34,

Espases Estarellas Ventura, idem, 
Pou 54, 105*34.

Esteva Vich Mateo, idem, 8. Magín 
25, 105*34.

Garcías Pons José, idem, Pou 46, 
105*34.

González PagesJuan, idem, Caro 28, 
105*34.

Gomila Ferrer Jaime, idem, S. Ma
gín 108, 105-34.

Mir Homar Bartolomé, idem, Brossa 
14, 105*34.

Isern Guardiola María, ídem, San 
Ellas 2, 196*81.

Mas Secarás Francisco, idem, Gene
ral Barcejó 35, 138'60.

Sodas Sampol Lorenzo, idem, Pur* 
siana 2, 138 60,

Mayan» Palmar Antonio, idem, Mon- 
tesión 43,144'14,

Martorell Boued Miguel, idem, An
tich 1, 144'14,

Ripoll Torres Guillermo, idem, Bol
sería 10, 141*37,

Morro Pizá Pedro, idem, Oalatrava, 
69, 141'37.

Mas Bauzá Juan, idem, 8, Jaime 65, 
135'82.

Pons Rosselló José, idem, Juanot Co
lora, 182*95,

Palmer Taberner Miguel, idem, San
ta Clara 21, 105*34.

Payeras Oabot Antonio, idem, Feliu 
3, 138 60.

Aiemafiy 8anz Antonio, idem, San 
Jaime 6, 141*37,

Paliioer Alemañy Antonio, ídem, Za- 
granada 6, 105'34, *.

Arrom Rafael, ídem, 8, Jaime 28, 
135*82.

Riera Que.glas Lorenzo, idem, San 
Francisco 17, 69'30.

Rollan Sastre Francisco, idem, Sindi
cato 166, 146'91.

Riera Vives Juan, id. Paz 17, 146'91.
Rejis Tomás Ignacio, idem, Sindica 

to 148, 105-34.
Rejas Costa Antonio, idem, Misión 

11, 138*60.
Reu» M»r orell Isabel, ídem, Espar» 

tero 17, 157*98,
Rossel.ó Catalina Bartolomé, Idem, 

Santa Cruz, 49, 166'32.
Salom Cañellas Miguel, idem, P. San

Antonio 57,169 09,
TerrasaJuen Bartolomé, Idem, In

dustria 14, 169‘09.
Tur Ribas Catalina, Ídem, Merced 32, 

105*34.
VaheH Prohens Guillermo, idem, 

Santa Eulalia 7, 105*&4. , ■

Aguiló Fuster Tomas, Aceite y vina
gre, Sindicato 38, 177'41.

C ampos Catalina, idem, S, Magín 51, 
169'09,

Matas Pujol Gabriela, idem. Olmos 
89, 144'14.

Perelló Lorenzo, ídem, Unión 103.
16355. '

Cerdá Llobera Magdalena, idem, Co- 
toner 16, 144*14.

Ginard Gmard Magdalena, idem, San 
Bartolomé 46, 144*14,

Buades Alemañy Rafael, Sidem, Ba- 
llester 84, 14414,

Estados Palmer Juan, Idem, Riera 
34, 105'34.

Pons Garau Baltasar, idem, P. S. An
tonio 55, 169*09.

Palmer Moner Bernardo, Idem, Pelai
res 31, 105*34.

Mir Gulileí mo, idem, Capuchinas 7, 
146*91.

Perpifiá Calafell Bernardo, idem, Sol 
5, 160 78.

Nadal Artigues Antonio, idem, Pes
cadores 14, 155'23,

Guasp Payeras Jaime, ídem, O. Mas* 
sanet 19, 141*37,

Mas Palmer Bartolomé, ídem, Des* 
puig 15, 165'23.

Pujol Palmer Anionio, idem, S. Ma
gín 110, 69*30,

Coll Vila María, idem, Fíol 2, 160*78.
Fiol Calafell Antonio, idem, Teatro 

Balear, 174'64.
Garau Crespi Margarita, ídem, Mi

sión 58, 144*14.
Amengua! Llull Lorenzo, idem, Bue

yes 34, 69‘30.
Moranta Mir Francisco, idem, Hosta

les 5, 144*14.
Molí Llull Antonia, idem, Calle O. 33, 

138'60.
Puigserver Molí Miguel, idem, S. Je

rónimo 12, 144*14.
Vidal Muntaner Jaime, idem, Caro 

80, 152'46,
Isern Rotger Nadal, idem, Monteslón 

4, 102*56.
Bosch Jaume Maria, ídem, Catafiy 

29, 135'82.
Amengual Isern Juan, idem, Yeseros 

12, 69'30.
Reus Bordoy Bartolomé, idem, San 

Bartolomé 8, 141-37,
Quetglas Bqrga Miguel, idem, 8. Pe

dro 14, 138*60.
Oliver Burguera Lorenzo, ídem, 

Apuntadores 26, 166'32.
Carbonell Pons Luis, idem, Ballester 

46, 138'60.
Quetglas Marroig Antonio, idem, 

Bosch 25, 138'60.
Monserrat Garau Carmen, idem, San 

Magín 17, 166 32,
Salieras Llabrés Francisco, ídem, 

Mar 16, 166'32.
Nadal Martorell José, idem, Cali 6, 

155'23.
Llabrés Amengual José, idem, Pure

za 4, 138'60.
Garau Oliver María, idem, P, Mayor 

10, 152'46.
Valla Valle María, ídem, Baratillo 8, 

155 23.
Vila de Gassi Francisca, idem, Ribe

ra I, 138*60.
Salom Salora Bárbara, ídem, Herre

ría 6, 141*37.
Homar Cerdá Miguel, Idem. Reina 

M,* Cristina, 138'60.
Ferrer Sala Sebastián, idem, P. Abas

tos, 71-80.
Escalas Mateu Sebastián, ídem, Cor

delería 22, 144'14,
Mas Amengual Vicente, idem, Alós 

2, 138'60.
Santandreu Caldentey Ana, idem, 

Sindicato 17, 152*46,
Aguiló Bonnin Juan, Tienda Corde

les y Sogas, Sindicato 84, 152'46.
Castelió Rosselló Pedro, idem, San 

Magín 20, 124'74,
Catala Amer Bartolomé, idem, Cor

delería67, 152'81.
Gabrer Balaguer Pedro, idem, Plaza 

Mercadal 3,137 04. •
Ferrer Man Vicente, idem, Herrería 

87, 114*34.
Fioi Amengual Guillermo, idem, He

rrería 72, 126*82,
Falconer Quintana Sebastián. ídem, 

Hostales 8 y 10,152*8J,

Falconer Quintana Sebastián, Tien^i 
Cordeles, Hostales 8 y 10, 133'32.

Ferragut Liadó Nicolás, idem, Hoa 
tales 1, 133'32.

Forteza Miró Ana, idem, Herrería 
101, 109*93.

Guasp Marimón Francisco, ídem 
Cordelería 27, 152'81. 1

Juan Marroig Antonio, hijos d6 
idem, Hostales 19, 152*81, *

Simó Vadell Migue), idem, Hoslaiea 
20, 134*72. w

Moragues Amengual María, Idem 
San Miguel 14, 109*97. '

Oliver Francisca, ídem, Cordelería 
57, 124*13,

Forteza Aguiló Cayetano, idem, Sin. 
dicato 80, 133'32.

Castelió Rosselló José, idem, P. Pro» 
graso 22, 152*81,

Fornés Mir Jaime, ídem, San Miguel 
10, 126'40. '

Ferragut Martin, Tienda de cucharas, 
San Miguel 50, 134*72,

Perelló Vich Pablo, idem, Cordelería 
36, 184'72.

Pizá Estados Sebastián, Ídem, Morey 
134 72. 1

Matas Navarro Juan, T enda de ca« 
charros, Vllanova 8, 134*72,

Pomar Fuster José, idem, Monteaión 
2, 134'72.

Amengual Bartolomé, Tienda frutas 
y hortalizas, P. Mayor 22, 134*72, 

Rosselló Antonio y García Migue!. 
Idem, P. Mayor 7. 134 72. (

Guasp Payeras Gaspar, idem, P, Ma
yor 70, 134'72,

Juan Terrasa Antonio, idem, P. Ma
yor 6, 134*72,

Llinás Masanet Francisca, ídem, San 
Miguel 132, 134*72.

Real Matas Antonio, idem, Sindicato 
130, 134*72.

. Rublo 8aez Jerónimo, Juguetes y ba
ratijas, San Nicolás 33, 134'72.

Fuster Pifia Juan, idem, Jaime II 97. 
134*72.

Castellá Garau José, idem, Santo Do
mingo 34, 134 72.

Nadal Moné José, idem, Zagranada 
8, 134*72,

Valla Agoló Ramón, idem, S. Miguel 
33, 134'72.

Frau Rosich Ernesto, Tienda libros 
rayados, Jovellanos5, 134'72.

Guasp Vicens Felipe, idem, MoieyS, 
134*72.

M r Ferrer José, idem, Cadena 11, 
134*72.

Muiet Berga Bartolomé, idem, San 
Miguel 56, 134'72,

Roiger Amonio, idem, P, Oort 12, 
134*72.

Soler Prats Francisco, idem, Con
quistador 41, 134*72,

Ferrer Mayol Miguel, idem, Jaime II 
77, 134*72,

Cortés Aguiló José, idem, Bolsería 16, 
134*72.

Cortés Miró Eladio, Tienda enseres 
de pescar, Palou y Coll 22, 134*72.

Vidal Vicens Bartolomé, Tienda mué 
bles de pino, Sindicato 4, 134*72.

Ferrutxa Pons José, idem, Riera 13# 
134'72.

Bordoy y Figueras 8res., idem, San 
Miguel 27, 134*72.

Pons Llamólas Jaime, ídem, Pelaires 
38, 134*72.

Matas Gili Gabriel, Venta por menor 
guano artificial, Olmos 60, 134*72.

Rubén Terrasa Maria, Venta galli
nas y caza menor, P. Con 21, 134'72.

Palou Liadó Bartolomé, idem, Pi»z^ 
Abastos, 134*72,

Fusier Lacena Gabriel, Venta lana 
de cama, M. E, Liadó, 134*72»

Blanchart Prats Laureano, idem, So
corro 68, 134'72,

Mas Bnrcial Francisco, Tienda mu®0 
bles usados, Riera 7, 134*72,

Guare Euseñat Manas, idem, Piedad 
80, 134*72.

Palmer Sampol Juan, ídem, Yeseros 
11, 134*72.

Fusier Vicens Simón, idem, Bosch 
35, 134*72.

Artigues Barceló María, idem, Peí0, 
teria 21,134'72,

(Continuará^
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